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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00967 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de OSCAR 

JAIRO MARTIN MORENO, en contra de ANA LUZ LINDA COLORADO CORREALES, 
por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 500.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el titulo 
ejecutivo que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 18 de agosto de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Téngase como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, al 
abogado MIGUEL ANGEL SAZA DAZA. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
6dc59493726519630dab78d3f0de548cea345f02c4543bfc74b40af171f8fc62 

Documento generado en 20/10/2021 11:29:28 a. m. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00968 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. y en contra de MARIA CAROLINA 
ARROYAVE GARRIDO, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 3.652.383.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 6 de agosto de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00969 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

OXIGENOS DE COLOMBIA LTDA, y en contra de ADRIANA MARCELA PEDROZA 
CORREDOR, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de$ 89.250.oo M/Cte., que corresponde al valor total del capital 

contenido en las facturas que se relacionan a continuación: 

 

No. 
Factura 

Valor 
Fecha de 

vencimiento 

103-216109 $ 17.850 17/07/2018 

21011373 $ 17.850 14/09/2019 

21013580 $ 17.850 10/10/2018 

21015884 $ 17.850 13/11/2018 

21018193 $ 17.850 12/12/2018 

Total  $ 89.250  
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores sumas de capital, 

contenidas en cada una de las facturas relacionadas, liquidados a la máxima certificada por 
la Superintendencia Financiera, calculados desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de ellas y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por el capital e intereses de mora de las 
facturas de venta No. 103-217933, 115-795, 1808-1888, comoquiera que no cumplen con la 
totalidad de requisitos previstos en la ley para este tipo de títulos valores, específicamente, 
no contienen la fecha en que el adquirente las recibió. [art. 774 núm. 2 C. Co.] 

 
3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, a GLOBAL JURÍDICO S.A.S., entidad que en el 
presente asunto está representada por la abogada LADY DAYANA BARRETO HENAO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 
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Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00970 

 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, comoquiera que para octubre y 

noviembre de 2020, el contrato de arrendamiento no había cumplido 12 meses de ejecución, 

luego no se evidencia el motivo por el cual el valor inicialmente pactado del canon aumentó 

en esos periodos. [art. 82 núm. 4 C.G.P. y art. 20 L. 820/03] 

 

1.2.- Aclarar y /o adecuar las pretensiones, en el sentido de discriminar, qué cantidad 

obedece a cánones de arrendamiento, y cuanto a cuotas de administración, comoquiera que 

del contenido del contrato se evidencia que el valor de las expensas comunes cobradas 

mensualmente está incluido en el canon, en caso de que ello sea así, debe acreditarse el pago 

de aquéllas por parte del demandante, toda vez que el mismo no es el acreedor natural de 

dichas obligaciones. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

1.3.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, en el sentido de indicar los rubros que 

componen cada uno de los cánones de arrendamiento cobrados, en caso de que se estén 

cobrando varias obligaciones mensuales, en todo caso, debe indicarse el porcentaje sobre el 

cual se efectuó el reajuste del precio de la renta. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

1.4.- Hágase alusión a la dirección física y electrónica para recibir notificaciones de 

la parte demandada. [art. 82 núm. 10 C.G.P.] 

 

1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta HAROLD ANDRES 

RIOS TORRES, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

                                                      

1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00971 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

MIBANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. -MIBANCO S.A. 
antes BANCOMPARTIR S.A., en contra de JOSE LIBARDO TORRES, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 1.130.116.oo M/Cte., suma que corresponde a 7 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 15 de noviembre de 2020 hasta el 15 de mayo de 2021, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 
  

  
  

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 10 de junio de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $ 2.857.497.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, referidas en el numeral 
1.1., pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.4.- Por $ 8.978.812.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital cuyo pago se 
aceleró por la parte demandante debido al incumplimiento de los obligados. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2732fa6a5caa56fd679c13161dc3b42c0bbcd65b6bd807524894894e444113a3 

Documento generado en 20/10/2021 11:30:36 a. m. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00972 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 384 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado - 

vivienda urbana- instaurado por LOGISTICA CONSULTORIA Y SERVICIOS 
INMOBILIARIOS LTDA - LCS LTDA- en contra de JANNETH ALEXANDRA 
VILLARREAL MOTTA. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas y con el fin de dar 

cumplimiento al inciso 2° del numeral 7° del articulo 384 Ibidem, se requiere a la parte 
demandante para que informe la cuantía de lo adeudado por la demandada. 

 
SEXTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial de la parte demandante, a DJL HOLDING PROFESIONALES SAS, 
entidad que en el presente asunto está representada por la abogada DIANA PATRICIA 
PEREZ FLOREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00973 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses cobrados en las 

pretensiones. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
1.2.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, en el sentido de indicar, a qué tipo de 

intereses corresponden los cobrados en el numeral 2 de las pretensiones, esto es, si 

corrientes o de mora. [Art 82 núm. 4 ibidem] 

 

1.3.- Aclárese en el acápite de pruebas, en el sentido de indicar que el título base de 

la ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se 

encuentra el ejemplar original, quien lo custodia, y la disposición para presentarlo 

físicamente en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 

C. Co.] 

 
1.4.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta GERARDO ALEXIS 

PINZÓN RIVERA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5fbe747e7f0d2900c52d0a8719c7967c7b1c3e833c32c9a12c49a2fd9dbfc860 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00974 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

FINANDINA S.A., y en contra de EDGAR AUGUSTO AGUILAR PAEZ, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $14’805.354.oo M/Cte., que corresponde al saldo insoluto del 
capital contenido en el pagaré desmaterializado No. 9158623, conforme certificado expedido 
por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa del 25.78% E.A., siempre y cuando no sobrepase la máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 10 
de septiembre de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 
RIVERA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE: 2021-00975 
 
 
  El presente asunto se trata de una solicitud formulada por la conciliadora 
Maia Luisa Baquero y la arrendadora Luz Daissy Peñuela Delgado, para que se de 
cumplimiento a las obligaciones convenidas en la audiencia de conciliación celebrada entre 
ésta, y los señores Leidy Tatiana Fontecha y Edward Alejandro González, relativa a la 
entrega del inmueble, ya que transcurrió la fecha pactada para ello y no se cumplió lo 
acordado. 
 

En lo relacionado con la ejecución de la entrega del inmueble, cuando la misma se 
ha pactado en audiencia de conciliación, prevé el articulo artículo 69 de la ley 446 de 1998, 
que basta con la solicitud proveniente del conciliador a la autoridad judicial, para que 
comisione a los Inspectores de Policía a efectos de perfeccionar la entrega material, 
disposición a su vez incorporada en el artículo 5 del Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Conflictos. 
 
  Para tramitar la anterior solicitud, debemos remitirnos a la regla de 
competencia prevista en el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso, norma 
según la cual los Jueces Civiles Municipales son competentes en única instancia para 
conocer de “todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas” 
 
  La disposición anteriormente citada es útil para el presente caso, pues al no 
existir una norma específica que hable de la competencia para asumir el conocimiento de 
solicitudes como la que nos ocupa, debemos remitirnos a la regla referida ya que se trata 
precisamente de un requerimiento o diligencia dirigida a perfeccionar la entrega del 
inmueble arrendado a su arrendador a través de una autoridad de policía, como 
consecuencia del incumplimiento de lo convenido al respecto en el acta de conciliación, 
asunto éste que no se encuentra dentro de los designados a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, ya que estas dependencias se limitan 
exclusivamente a conocer los asuntos contemplados en los numerales 1 a 3 del artículo 17 
del Código General del Proceso, esto es, procesos contenciosos y sucesiones de mínima 
cuantía, y celebración de matrimonios civiles. 
 
  Así las cosas, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO AVOCAR y REHUSAR el conocimiento de la presente 
solicitud de la referencia por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00976 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de CARLOS JULIO CAMARGO ROMERO, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 10.606.621.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 26 de agosto de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 3.527.408.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, debidamente pactados en el titulo valor base de 
recaudo. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada AYDA LUCY OSPINA ARIAS, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00977 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de PEDRO 

JOSE LOPEZ MORENO, en contra de JOSE ALFREDO BERTEL RIOS, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $ 8.000.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
titulo ejecutivo que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 31 de agosto de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Téngase como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, al 
abogado HENRY MONROY FARFAN. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2021.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2018-00579 instaurado por 

Representaciones Industriales Orion S.A. -RIORION- en reorganización, en contra de 

Colombiana de Agregados S.A.S.  De la siguiente manera: 

 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 18 Cd -1) 800.000,00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO  0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN $800.000,00 

 

SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

 

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Expediente: 2018-00579 

 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

Nelson Javier Pena Solano 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f0717853665187bb875cd18c82a1d75576ac184e0ad242ac0501bdae714d58fe 
Documento generado en 20/10/2021 11:32:46 a. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: 2018-00579 
 

Dando alcance al memorial aportado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional, el 2 de agosto de 2021, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar, por improcedente, la solicitud de requerir a la parte demandada para 

que informe la ubicación geográfica del inmueble embargado. 
 
.- No obstante lo anterior, se exhorta a la parte actora, para que realice la consulta 

de las escrituras publicas que contienen los diferentes actos de transferencia del dominio del 
inmueble a ubicar, con el fin de evidenciar si contienen datos o mapas que reflejen el lugar 
donde se encuentra, además, para que eleve la solicitud correspondiente, directamente al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, ya que según lo informado por la Alcaldía de 
Congua, es el organismo encargado de brindar esa información. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bd25fe042953ca706a6b53d0197b2a3b824fa2e9677cf99fbdf4b8357a50ca21 

Documento generado en 20/10/2021 11:32:59 a. m. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2020-00850 

Dando alcance al memorial recibido a través del correo electrónico institucional, el 
25 de agosto de 2021, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone;  

 
.- Reconózcasele personería al abogado DAVID ESTEBAN ANDRADE BERMUDEZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para efectos de la 
sustitución allegada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c6e5d2d36aac95feb7f19d40544b4630a440bbb94fd551dbd96910ad74a5ea2 

Documento generado en 20/10/2021 11:33:14 a. m. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00956 

 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, comoquiera que en los hechos de la 

demanda, se indica que el 10 de julio de 2020, la parte demandada hizo un abono a intereses 

corrientes por valor de $400.000.oo, no obstante, los $100.000.oo cancelados de más por ese 

concepto, no se ven reflejados en el cobro de ningún otro rubro. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

1.2.- Aclarar y /o adecuar las pretensiones, en lo referente a los intereses de mora 

cobrados mensualmente entre el 10 de abril de 2020 hasta el 10 de octubre de 2021, pues en 

el contenido del pagaré No. 0001 suscrito el 10 de diciembre de 2019, no se evidencia 

estipulación alguna sobre las fechas de pago de las cuotas, ni el valor de cada una de ellas, 

tan solo se observa que se pactó el pago del capital en un plazo de 12 meses mediante 

“abonos parciales”.  [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

1.3.- Aclarar y/o adecuar las pretensiones, en lo referente a los intereses corrientes 

perseguidos respecto de los meses de septiembre y octubre de 2021, pues, del contenido de 

la pretensión 38 se desprende que se hizo uso de la cláusula aceleratoria desde la 

presentación de la demanda. [art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta JUAN CARLOS 

PANTANO SEGURA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

                                                      

1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00958 

 
Estando al despacho la presente demanda ejecutiva, a través de la cual se persigue 

el pago de unas cuotas de administración, se hace necesario efectuar las siguientes 
precisiones: 

 
Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Ahora bien, la ley 675 de 2001 mediante la cual se expidió el régimen de propiedad 

horizontal, prevé en su artículo 48, que para ejecutar el cobro de multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias con sus correspondientes 
intereses, sólo puede exigirse por el Juez competente, entre otros, el certificado expedido 
por el administrador. Quiere decir lo anterior, que dicho certificado hace las veces de título 
ejecutivo, ya que la ley así lo permite y es prueba suficiente del monto adeudado, para que 
pueda librarse mandamiento de pago. 

 
Sin embargo, ese mismo estatuto legal, es el que indica quienes son los sujetos 

llamados por la ley a contribuir con el pago de las expensas comunes generadas en una 
propiedad horizontal, así lo advierte el articulo 29 al señalar que los propietarios de los 
bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a ello, deber que se extiende a 
los tenedores y nuevos propietarios en casos determinados. 

 
En el caso concreto, la entidad demandante -EDIFICIO MONTELIBANO PH- 

persigue a través el presente proceso, el pago de las cuotas de administración ordinarias y 
extraordinarias dejadas de pagar por quienes dice, en el texto de la demanda, son 
propietarios del apartamento No. 204 que hace parte de la propiedad horizontal, los señores 
AÍDA SORAYA VALDES LOPEZ, IGOR IVAN VALDES LOPEZ, SIEBEL DIDIER VALDES 
LOPEZ, CAMILA VALDES RESTREPO, CAROLINA VALDES RESTREPO, y MATIAS 
VALDES RESTREPO. 

 
No obstante, la certificación de deuda aportada como titulo ejecutivo, refleja el 

nombre de un sujeto diferente a los ya mencionados -TERESA LOPEZ DE VALDES-, de 
quien no se especifica la relación jurídico material que tiene con el inmueble.  

 
Además de lo anterior, en el “estado de cuenta” aportado se menciona de manera 

abstracta a un sujeto, que el despacho infiere como presunto obligado, sin que dicho 
documento se pueda asimilar a la certificación de que habla el articulo 48 de la ley 675 de 
2001, en la cual se debe hacer alusión expresa al contexto de los montos relacionados, esto 
es, relativo a la deuda existente con la copropiedad por mora en el pago de expensas 
comunes y desde luego establecer más allá de cualquier duda cuales la relación de la 
persona que allí se anuncia con el bien raíz. 
 

Conforme a lo anterior, no puede advertirse que la ejecución que se persigue esté 
instaurada con base en un título ejecutivo que cumpla con los requisitos del artículo 422 del 
C.G.P., pues, adolece de claridad y de expresitud, ya que, se insiste, no se indica de manera 
clara y expresa que los montos relacionados obedecen a la deuda que tiene el sujeto allí 
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mencionado con la copropiedad, ni cuál es su relación con el inmueble que pertenece 
aquélla.  

 
Ahora bien, si en gracia de discusión se concluyera lo contrario, lo cierto es, que en 

el documento aportado como título ejecutivo, no fueron acatadas las previsiones 
establecidas en el artículo 29 de la ley 675 de 2001 para proceder a elaborar la certificación 
de la deuda, como es tener en cuenta que el responsable del pago de las expensas necesarias 
es el propietario o tenedor del inmueble, información que se desprende de lo enunciado en 
la demanda y en el folio de matrícula inmobiliaria del bien respecto del cual se adeudan 
estos rubros. 

 
Los anteriores, son motivos suficientes para que este despacho considere que no se 

presentó para el cobro un título ejecutivo legalmente valido, en consecuencia, no se puede 
abrir paso a la presente acción ejecutiva, y por lo tanto, se negará el mandamiento de pago. 
 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado; 
 

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00959 

 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Comoquiera que en el presente asunto, actúa la demandante a través de 

apoderada general, debe aportarse copia de la escritura pública No. 2096 de fecha 24 de 
octubre de 2014 de la notaría 22 del Círculo de Bogotá y de su nota de vigencia, expedida 
con anticipación no mayor a un mes. [art. 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Acreditar el pago de las cuotas de administración cobradas a través del presente 
proceso, comoquiera que el acreedor natural de dichas obligaciones, no es el arrendador. 
[art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta HERNANDO CARLOS 

VELEZ SANCHEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.].  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 20/10/2021 11:33:59 a. m. 

                                                      

1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00978 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA S.A.- y en contra de FRANCISCO 
JAVIER BELLO PINZON, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 9.994.997.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 27 de agosto de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses corrientes, ya que éstos se 

causan durante el plazo otorgado para el pago de la obligación, y que, tal y como se 
evidencia en el título valor puesto de presente para su cobro, dichos intereses no se 
encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y de vencimiento del mismo, 
es idéntica. Así como tampoco resulta procedente el cobro de intereses de mora, comoquiera 
que los mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Téngase como endosataria para el cobro judicial de la parte demandante, a la 

sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S., entidad a la cual le fue conferido el endoso por parte de 
ALIANZA SGP S.A.S., inicial endosataria en procuración designada por el acreedor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00980 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA S.A.- y en contra de JOHN 
WILSON BEJARANO SANDOVAL, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 6.961.256.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 27 de agosto de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por intereses corrientes, ya que éstos se 

causan durante el plazo otorgado para el pago de la obligación, y que, tal y como se 
evidencia en el título valor puesto de presente para su cobro, dichos intereses no se 
encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y de vencimiento del mismo, 
es idéntica. Así como tampoco resulta procedente el cobro de intereses de mora, comoquiera 
que los mismos se causan con posterioridad a la exigibilidad de la obligación y no antes. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Téngase como endosataria para el cobro judicial de la parte demandante, a la 

sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S., entidad a la cual le fue conferido el endoso por parte de 
ALIANZA SGP S.A.S., inicial endosataria en procuración designada por el acreedor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00982 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra de LORENA OBONAGA MALDONADO y RODRIGO 
OBONAGA GAITAN, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 17.038.267,89 M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa del 14.76% E.A., sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la Superintendencia 
Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 13 de septiembre de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 4.813.195,90 M/Cte., que corresponde al concepto de “otras 

obligaciones” suma incorporada en el pagaré base de la ejecución. 
 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 1.787.603,53 M/Cte., en el 

entendido que los intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el pago de 
la obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su 
cobro, dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y 
de vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 1.522.908,32 M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 4 de noviembre de 2020 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado JORGE ERNESTO DURAN MONTAÑA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
Nelson Javier Pena Solano 

Juez Municipal 
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Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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